
SECRETARIA: A despacho del señor Juez, La presente demanda para su estudio. Sírvase 

proveer. 

Santiago de Cali, 16 de enero de 2024 
 
Katherine Gómez. 
Secretaria 
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RADICACIÓN : 76 001 31 10 013 2023 00527 00 
PROCESO:  CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA 
DEMANDANTES:  YAMILETH TAMAYO CASTRO y LUIS ALBERTO GALVIS GARCÍA 
DEMANDADO: SIN DEMANDADO  

 
Una vez revisada la presente demanda de CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA 
promovida por el apoderado judicial de los señores YAMILETH TAMAYO CASTRO y LUIS 
ALBERTO GALVIS GARCÍA, observa el despacho que reúne los requisitos legales previstos 
en los artículos 82, 83, 84 y 577 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda de Cancelación de Patrimonio de Familia de Jurisdicción 
Voluntaria que presentan los señores YAMILETH TAMAYO CASTRO y LUIS ALBERTO 
GALVIS GARCÍA quienes actúan en representación legal de sus hijos J.C.G.T y M.A.G.T.  

 
2. NOTIFÍQUESE personalmente al Procurador de Familia en su condición de Ministerio 

Público y a la señora Defensora de Familia adscritos al Despacho. – 
 

3. RECONOCER personería al abogado ISMAEL DE JESÚS ROJAS ROJAS, portador de la T.P. 
No. 53.195 expedida por el C.S. de la J., como apoderado de la parte actora, en los 
términos del poder conferido. 

 

                                                              


